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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA FORZOSA (ART. 29.4 LCSP) DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO Nº 13/2024 CUYO OBJETO ES EL SERVICIO DE 
APOYO LOGÍSTICO DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO LA PAZ  CARLOS III  CANTOBLANCO. 

 

D. Rafael PÉREZ-SANTAMARINA FEIJÓO, Director Gerente del Hospital Universitario 

Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud 
de 13 de septiembre de 2021 (BOCM nº 222, de 17 de septiembre), 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - Mediante resolución de 20 de mayo de 2024 se adjudicó el 
procedimiento abierto nº 13/2024, cuyo objeto es el 

transporte y distribución para el Hospital Universitario La Paz  Carlos III  , 

para un periodo de 12 meses, iniciando su ejecución el 1 de julio de 2024.  

SEGUNDO. - Posteriormente se aprobó una primera prórroga por 12 meses, con 
inicio el 1 de julio de 2025.  

TERCERO. - Próxima la finalización de la vigente prórroga, el servicio gestor pone 
de manifiesto la necesidad imprescindible de mantener la prestación, al tratarse de una 
actividad esencial para el funcionamiento asistencial del Hospital.  

CUARTO.  El nuevo procedimiento P.A. 14/2026. Servicio de apoyo logístico de 
transporte y distribución para el Hospital Universitario La Paz  Carlos III  Cantoblanco, 
mediante operador logístico y el suministro de vehículos sin conductor, se encuentra en 
tramitación, no habiendo podido culminarse dentro del plazo de duración del contrato 
vigente por causas no imputables a la Administración, debidamente justificadas en el 

expediente.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- El artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público 
(LCSP) establece que, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el 
nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación, y siempre que el expediente de 
contratación se hubiera iniciado con la debida antelación por causas no imputables a la 
Administración, se podrá acordar la prórroga obligatoria del contrato, por el tiempo 
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estrictamente necesario y hasta un máximo de nueve meses, debiendo el contratista continuar 
la prestación en las mismas condiciones. 

SEGUNDO. - Los servicios incluidos en el contrato revisten carácter esencial para 
el adecuado funcionamiento del conjunto de dispositivos asistenciales dependientes de la 
Gerencia del HULP, que comprende, además del hospital principal, los hospitales Carlos III 
(HCIII), Cantoblanco (HCB) y el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal 
(HEEIZ), así como diversos centros de especialidades y dispositivos de salud mental. 

La actividad conjunta de todos estos centros exige la existencia de circuitos 
logísticos de transporte y distribución eficaces, coordinados y continuos, que permitan 
garantizar el suministro de materiales, la movilidad interna y externa de recursos y el soporte 
a la actividad asistencial. En consecuencia, la disponibilidad de estos servicios resulta 
imprescindible para asegurar la continuidad asistencial y el correcto funcionamiento del 
sistema sanitario gestionado por el HULP. 

TERCERO. - Consta acreditado en el expediente que la Administración ha actuado 
con la debida diligencia en la tramitación del nuevo procedimiento de contratación, sin que 
el retraso sea imputable a la misma, concurriendo por tanto los requisitos habilitantes para 
la aplicación del artículo 29.4 LCSP.   

CUARTO. - La prórroga forzosa tiene carácter excepcional y se limita al tiempo 

estrictamente necesario para asegurar la continuidad del servicio hasta la 
formalización del nuevo contrato, manteniéndose inalteradas las condiciones económicas 
y técnicas del contrato vigente. 

RESUELVE 

PRIMERO. - Acordar la prórroga forzosa del contrato correspondiente al 
procedimiento abierto nº 13/2024, cuyo objeto es el io de apoyo logístico de 
transporte y distribución para el Hospital Universitario La Paz  Carlos III  , 
a favor de la mercantil CENTRO DE NEGOCIOS OCÓN S.L.U. (NIF B26303586). 

SEGUNDO. - La prórroga se extenderá desde el 1 de julio de 2026 y por el tiempo 

estrictamente indispensable hasta la formalización y entrada en vigor del nuevo 
contrato en tramitación, sin que en ningún caso pueda exceder del plazo máximo 
legalmente establecido en el artículo 29.4 LCSP (nueve meses). 

TERCERO. - Durante dicho periodo, el contratista vendrá obligado a continuar la 
prestación del servicio en las mismas condiciones técnicas y económicas establecidas en el 
contrato vigente. 
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CUARTO. - Dar traslado de la presente resolución al contratista y al servicio gestor 
a los efectos oportunos. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la 
forma prevista en el artículo 51 de dicha Ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de ésta, ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia, conforme a lo 
dispuesto en los artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 

interponer. 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.A. El Director Médico 

R.S. 9 de agosto de 2024  
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